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FRANCIA - ACUERDOS COMERCIALES CON MARRUECOS

Proyecto de Decisión de prórroga de la exención

Tomando nota de que, a raíz de una solicitud formulada por las Comunidades Europeas, el
Consejo General, mediante Decisión de 14 de octubre de 19961, prorrogó hasta la entrada en vigor
del Acuerdo de la Asociación Euromediterránea entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros,
por una parte y el Reino de Marruecos, por otra, o hasta el 31 de diciembre de 1997, si este plazo
venciera antes, la exención relativa a los acuerdos comerciales preferenciales franco-marroquíes concedida
por Decisión de las PARTES CONTRATANTES, de 10 de noviembre de 1960.2

Tomando nota de que la exención se aplica a las disposiciones del párrafo 1 del artículo I del
Acuerdo General sobreAranceles Aduaneros y Comercio (GATT), en la medida necesaria para permitir
que Francia imponga contingentes con franquicia arancelaria a determinados productos originarios de
partes del territorio del Reino de Marruecos que no quedan incluidos en las disposiciones de los
párrafos 2 y 4 del artículo I del GATT;

Teniendo presente que la Decisión de 14 de octubre de 1996 se adoptó sin perjuicio del derecho
que asiste a las Comunidades Europeas de solicitar, de ser necesario, una nueva prórroga de la exención;

Habiendo sido informados por las Comunidades Europeas de que es poco probable que todos
sus Estados miembros ratifiquen el Acuerdo de la Asociación Euromediterránea con Marruecos antes
del 31 de diciembre de 1997;

Tomando nota de la solicitud3 formulada por las Comunidades Europeas, de conformidad con
el párrafo 1 del Entendimiento relativo a las exenciones y con el párrafo 3 del artículo IX del Acuerdo
sobre la OMC, de que se prorrogue la exención hasta la entrada en vigor del Acuerdo de la Asociación
Euromediterránea entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y el Reino
de Marruecos, por otra, o hasta el 31 de diciembre de 1998, si este plazo venciera antes;

Considerando que no ha habido ningún cambio en las medidas para las que se solicita una
prórrogade la exención, en los objetivos específicos depolítica y que siguen existiendo las circunstancias
excepcionales que justificaron la exención4;

./.

1WT/L/187 de 18 de octubre de 1996.

2IBDD 9S/40.

3G/L/196.

4G/L/109 de 9 de septiembre de 1996.
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Considerando que se han cumplido los términos y condiciones que se imponían a la prórroga
de la exención;

Teniendo en cuenta que las Comunidades Europeas han dado seguridades de que entablarán
prontamente consultas con cualquier Miembro de la OMC interesado que lo solicite respecto de toda
dificultad o cuestión que pueda plantearse como consecuencia de la prórroga de la exención;

Tomando nota de que la Comunidad Europea presenta esta solicitud sin perjuicio de su derecho
de solicitar, de ser necesario, una nueva prórroga de la exención antes de finales de 1998;

Los Miembros, actuando de conformidad con las disposiciones del párrafo 2 del Entendimiento
relativo a las exenciones y de los párrafos 3 y 4 del artículo IX del Acuerdo sobre la OMC;

Deciden:

1. Volver a prorrogar la exención relativa a los acuerdos comerciales con Marruecos, otorgada
en virtud del párrafo 1 de la Decisión de las PARTES CONTRATANTES de 19 de noviembre de 19605

y prorrogada por Decisión del Consejo General de 14 de octubre de 19966, hasta la entrada en vigor
del Acuerdo de la Asociación Euromediterránea entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros,
por una parte, y el Reino de Marruecos, por otra, o hasta el 31 de diciembre de 1998, si este plazo
venciera antes, con sujeción a los términos y condiciones enunciados en la mencionada Decisión de
14 de octubre de 1996.

5IBDD 9S/40.

6WT/L/187 de 18 de octubre de 1996.




